
CENTROGEO-AD-F-08-010/2024

CONTRATO CERR DO PARA LAPRESTACIÒN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES

DE PROCESO DE LABORACIÒN DE LAPLANEACIÒN ESTRATÉGICA, CON CARÁCTER NACIONAL,

QUE CELEBRAN, OR UNA PARTE, EL E3ECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DELCENTRO DE

INVESTIGACIÒN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C, EN LO SUCESIVO

“CENTROGEO” R PRESENTADA POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓIVIEZ MARTÏNEZ, EN SU

CARÁCTER DE A ODERADO, Y,POR LAOTRA ELDR.HÉCTOR OCTAVIO CASTAÑO ZORRILLA,A

QUIEN SEDENO INARÁ EN LO SUCESIVO COMO“ELPRESTADOR DE SERVICIOS" A QUIENES DE

MANERA CON3U TA SELESDENOMINARÁ “LAS PARTES", AL TENOR DE LASDECLARACIONES

Y CLĂUSULAS SIGUIENTES:

PARA LOSELECT

1. "CENTRO

G EOESPA

2. “ELPRES

3. "LA LEY"

PÚB LICO.

4. “EL REG

Y S ERVICI

5. “POBALI

ADQUI SIC

CI EMCIAS

PÁRRAFO

1. DECLARA "C

QUE ESUN

DISPUESTO

DE LAA DMI

CON FORMID

PASADA AN

FEDERAL, IN

CIU DAD DE

1980,Y DUE

LA FEDERAC

DICHAA SOCI

1.2 QUE EN LA

CI ENTÍFICA,I

APROBÕ LA

SELEDENO

TAMAYO”, A.

PÚ BLICAN Ú

NOTARIO PÚ

L3 QUE EN LA

GEOGRAFíA

DEFINICIONES

S DEL PRESENTE CONTRATOSE ENTENDE RÃ PO R:

EO" AL CENTRO DE I NVESTIGACIÕN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN

IAL, A.C.

ADOR DESERVICIOS” DR. HÉCTOR OCTAVIO CASTAÑO ZORRILLA.

A: LA LEY DE ADQUI SIC ION ES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

M ENTO“ AL:REGLAMENTO DE LALEYDE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

S DELSECTOR PIÙBLICO.

ES” A: LAS PO LÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS APLICABLE PARA LAS

ON ES,ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÕN EN

DE INFORMACIÓNG EOESPACIAL, A.C. QUE SE REFIEREN EL PENÚ LTIMO

DEL ARTÍCUIOl DE “LA LEY”; ASí COMO ELARTÍCULO3 DE “ELREGLAMENTO".

DECLARACIONES

NTROGEO”, POR CONDUCTO DESUAPODERADO:

ENTIDAD DE LA ADM IN ISTRACIÓN PÚ BLICA FEDERAL, CON FORME A LO

N LOSARTICULOS 3ºF RACCIÕNII Y 46 Ü LTIMO PÁRRAFO DE LALEYORGÁNICA

ISORACIÕNPÚ BLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL, DE

D CON LA ESC RITURA PÚ BLICA NO. 5S,441, DE FECHA 25DE FEBRERO DE 1980,

E LA FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO l34 DEL DISTRITO

CRITA EN EL REG ISTRO PÚ BLICO DE PERSONAS MORALES CIVI LES DE LA

ÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO.1958, EL D IA 24 DE 3U N IO DE

OR ACU ERDO DELE3ECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIALDE

ÕN EL 22 DE AGOSTO DE J979, SE AUTORIZÕ LA PARTICI PACIÓN ESTATAL EN

CIÓN.

ASAMBLEA G ENERAL DE ASOCIADOS DEL “CENTRO DE INVESTIG ACI ÓN

G. 3ORGE L. TAMAYO", A.C.,C ELE BRADA ELDIA4 DE DICIEMBRE D2 1998, SE

ODI FICACIÕN DE SU DENOMI NACIÓN, PARA QU EDAR COMO ACTUALMENTE

INA: “CE NTRO DE INVESTIGACUN ENG EOG RAF ÍAY G EOMÁTICA,I NG. 3ORGE L.

, SI ENDO PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA

ERO 41,218, DE FECHA 18DE DICIEMBRE DE 1998, PASADA ANTL LAF2 DEL

LICO NO. I3DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. IG NACIO SOTO SOBREYRAY SILVA.

SAM BLEAG ENERAL DE ASOCIADOS DEL “CENTRO DEINVESTIGACIÓN EN

G EOMÁTICA, I NG. 3 ORGE L. TAMAYO", A.C., C ELE BRA DA EL DIA 5 DE
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CENTROGEO-AD-F-08-010/2024

SEPTIEMBRE DE 2017, SE APROBO LAMODIF ICACION DE SU DENOMINACION, PARAQU EDAR

COMO ACTUALME NTE SE LEDE NO MINA:“CENTRO DE INVESTIGACION N CIENCIAS DE

INFORMACION GEOESPACIAL, ASOCIACION CIVIL", SIE N DO PROTOCOLIZADAEL ACTA DE

LAASAMBLEA EN LA ESCRITURA PÚ BLICA NÜ M ERO I*7,456, DE FECHA 18DE OCTUBRE DE

2I DADDDMEXI

E LA

c. FcN

DE

ci

N

s RBO UBL'AND

N

A.

129 DEL DISTRITO FEDERAL’ HOY

I.4. QUE POR ACU ERDO PUB LICADO EN ELDIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL16DEAGOSTO

DE 2OOO, QU EDÓ RECONOCIDOCOMO CENTRO PUBLICO DE I NVESTIGACI @N, ATENTOA LO

ESTABLECIDO EN LA LEYDE CIENCIAY TECNOLOGÍA.

I.S. QU E CON BASE EN ELARTÍCULO 6“DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OB3 ESO ENTRE OTROS,

REALIZAR ACTIVIDADES DEI NVESTIGAC ION, DESARROLLOTECNOLOGICORIN NOVACION EN

CIE NCIAS D E LA IN FO R MACIÓN G EOESPACIAL, P ROM OVE R Y APOYARA IN STITU C ION ES

P Ú BLICAS OPRI VADAS QUE TENGAN PORO B3ETOREALIZAR ESTUDIOSE INV ESTIGACIONES

RELACIONADAS CON CUALQUIE RA D F LOS CAM POS ANTES ME NCIONADOSY ORIE NTAR LA

INVESTIG AC ION C IENTIFICA V EL DESARROLLO E INNOVACIOM TECHOLOCICA A LA

NO DERN IZACION DEL SECTOR P ROD UCTIVO Y PROMOVER Y G ESTIONAR ANTE LAS

ORGANI ZACIONES PÚ BLICAS, SOC IALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL

CONOCIMIENTO.

1.6. CON FORMEA LODIPUESTO ELTESTIMONIODE LA ESCR ITURA PÚBLICA NÚtMERO J4B,533, DE

FECHA12DE3U LIODE 2018, OTORGADAANTE LAFEDELLICE NCIADO IGNACIO SOTOY ANDA,

TITULAR DE LA NOTARÍANU M ERO J29, CON ELE RCIC/O EN LA CIUDAD DE M EXICO,EL LIC.

OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, AC REDITA SU PERSON ALIDAD CO /MO APO DE RADO,

CON R.F.C. G OMO8O1OO3IG0 ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE OON FERIDAS LAS

FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER

SUSTITUI DO EN CUALQUIER MOM ENTO EN SU CARGO O FUNCIONESPSIIN QU E ELLO

IMPLIQUE LAN ECESIDAD DE ELABORAR CONVENIOMO DIFICATORIO

1.7. DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO 84,SEPTIMO PARRAFO DEL"ELREGLAMENTO" ELDR.

PABLO LÓPEZ RAMÍREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORG ENERAL DEC ENTROGEO CON

R.F.C. LO R P MC3 FACULTADA PARA ADMIN ISTRAR EL CUM P LIM I ENTO

OB LIGACION ES QUE D ERIVEN D ELO B3ETO D EL PRESENTE CO NTRATO,

DE LAS

POD RÁSER

SUSTITUIDO EN CUALQUIE R MOM ENTO EN SU CARGO O FUN CION ES,BASTANDO PARA

TALESE FECTOSUN COMUN ICADO POR ESCRITOY FIRMADO

FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL RE PRESENTANTE DE “EL

POR EL SEgVIDOR

PRESTADOR

PÜ BLICO

DE SERVICIOS"

PARA LOSE FECTOS DEL PRESENTE CONTRATO,E NCARGADOS DELCUMPLIMI ENTO DE LAS

OB LIGACION ES CONTRAIDAS EN ELPRESENTEI NSTRUM ENTO JURIDICO.

1.8. LA AD3 U DICACIÓ N DEL PRESENTE CONTRATO SER EALIZÓ ME DIANTE EL PROCE DIMI ENTO

DE LAAD3U DICACIÓN DIRECTA, DE CARÁCTER NACIONAL, AL AM PARO DE LO ESTABLECIDO

EN LOS ARTÍCULOS l34D E LA CON STITUC IÓ N PO LITICA DE LOS ESTAD OS UN IDOS

M EXICANOSY ARTÍCULO 26,F RACCION II I,E N E L ARTÍCULO 42,P RIMER PAR eOTODE "LALEY"

Y ARTÍCULO 73"EL REGLAMENTO".

I.g. "CENTROGEO" QUE CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA ME DIANTE LA

REQUISICIÓNN Ú M ERO 182F DE FECHA27DE MAYODE2024,EM ITIDO POR ÉA DIRECCIÓN DE

ADM IN I STRACIÓN.

I.1O. CU ENTA CON ELREGISTROFE DE RAL DE CONTRIB UYENTESN IÚ M ERO CIG-8OO225-SM4.
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II.3.

II.4.

II.5.

II.G.

II.'7.

III.1.

k9. TIENE ESTA
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QUE SEÑA

ii. “EL PRESTA

ESU NA PEN

DE CONSTA

SECRETARIA

11.2. REÚNE LAS

ORGANIZACI
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CAZH

QUE SUÚ LTI

BA3O PROTE

O COMISIÓN

SU CASOQ
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K RACCIÓNI

CONSTATÓP

CON LOSAR

ASÍCOMOQ

SUPUESTOS

60 DE LA“

TIENE ESTA

PORTALES

ESTE EN D

OBT ETO DE

LEGALES DE

QUE DE AC

MANI FI ESTA

O BLIGACION

VIGE NTES.

III. DE “LAS PAR

AHCYT

CENTROGEO-AD-F-08-010/2024

LECIDO SU DOMICILIO EN CALLE DE CONTOY NO.137, COLONIA LOMAS DE

LCALDÍA TLALPAN,CÓDIGO PO TAL1424O, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMO

PARA LOSFINESY EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

OR DE SERVICIOS" DECLARA QUE:

ONA F ÍSICA, DE NAC IONALIDAD M EXICANA, LO CUAL ACREDITA SU REG ISTRO

CIA DE LA CLAVEÚN ICADE REGISTRO DE POBLACIÓN EXPEDIDA POR LA

DEG OBERNACIÓN.

CONDICIONES TÉC NICAS, U RÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CU ENTA CON LA

N Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SUCUM PLIMIENTO.

SU REG ISTRO FEDERALD? CONTRIB UYE NTES:CAZH-6 833,Y SU CURP ES:

DFSRCO6.

O GRADO DE ESTUDIOS ES:DOCTORADO END ESARROLLO HUMANO.

TADE DECIR VE RDAD, MANIFIESTA QUE NO DESEMPEÑAUN EMPLEO, CARGO

EN ELSERVICIO PÚBLICO,N I SE ENCUENTRAIN HABILITADA PARA ELLO,O EN

E,A PESAR DE DESEMPE ÑARLO,CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE

O SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49,

DE LA LEYG EN ERAL DF RESPONSABILIDADES ADM IN I STRATIVAS LO CUAL SE

R ELÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “CENTROGEO”, EN CONCORDANCÍA

ÍCULOS'sO, FRACCIÓNII DE LA “LAASSP”Y 88,L—RACCIÓNI DE SU REGLAMENTO;

E “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” NO SE ENCUENTRA EN ALGU NO DE LOS

ELARTÍCULO NOY PEN ÚLTIMOY ANTEPEN ÚLTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO

SSP".

LECIDO SU DOM ICILIOEN CALLE SARATOGA NÚMERO 5 ,COLONIA

ALCALDÍA BENITO 3UÁREZ, C.P. CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO

N DE DESARROLLARÁ PRINCIPALMENTE LOS SERVICIOS INDEPE NDIENTES

PRESENTE CONTRATOY MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINESY EF ECTOS

PRESENTE CONTRATO.

ERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENARI ENTOS F EDERALES,

QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS

S FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS

ES":

QU E ES SUV LU NTADC ELEB RARELP RESE NTECONTRATOY SUSETARSEA SUS TÉRM INOSY

CON DICIONES,POR LO QUE DE COMÚN ACU ERDO SEOBLIGAN DE CON FORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRII•1ERA. - OB3E O DEL CONTRATO:
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CENTROGEO-AD-F-08-010/2024

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ACEPTAY SEOBLIGAA PRESTARA FAVOR DE “CENTROGEO" LOS

SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES CONSISTENTES EN PROCESO OE ELABO RACIÓN

DE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, EN LOS TÉRMI NOS Y CON DICIONES ESTAISLECIDOS EN EL

ANEXOI DENOMI NADO “DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS", QUE FORMAN PARTE DEL M ISMO.

DICHOS SERVICIOS LOS P R ESTARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" IN DI STINTAME NTF.E N SU

PROPIO DOM ICILIOY EN ELDE “CENTROGEO", NO OBSTANTE,DEB ERÁN SER E NFREGADOSEN EL

DOMICILIO DE ESTE Ú LTIMO. (ARTICU LO 4S, FRACCIONES V Y XII DE “ LEY"). PREVIO

REQUERIMIENTO DE CENTROGEOY ACE PTACIÓNDE EL“ELPRESTADOR DE SERVICIOS".

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” NO ESTARÁ SU3ETOA HORARIOO 3ORNADA DF.TRABA3O

ALGUNA POR LO QUE ESTARÁ EN 9OSIBILIDAD DE PRESTAR EL SERVICIQ COMO MAS LE

CONVENGA.

SEGUNDA. - MONTO DELCONTRATO:

“CENTROGEO" PAGARÁA TITULO DE CONTRAPRESTACIÓNA “ELPRESTADOR DE SERVICIOS"

POR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBT ETO DEL PRESENTEI NSTRUM ENTO LACANTIDAD FI3A

D E $62,937.O6 (SESENTAY DOS MIL NOVECIENTOS TREINTAY SIETE PESOS O6/1OO III.N.) MÁS E L

16% DE IVA POR LA CANTIDAD DE $10,069.93 (DIEZ MIL SESENTAY NUEVE PE6OS 93/100 M.N.),

DANDOUN TOTAL DE $73,OO6.99 (SETENTAY TRES MIL SEIS PESOS 99 OO ÑI.N.) MENOS LAS

RFTENCION ES DEI M P U ESTOS CORRESPONDIENTES, CONTRA RECIBO CON REQU ISITOS FISCALES

VIGENTES.

EL PRECIOUN ITARIO ES CO NS IDERADO FIJOY EN PESOS MEXICANOS HASTA QUF CONCLUYA LA

RELACION CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA,INC LUNEN DO “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”

TODOS LOSCONCE PTOSY COSTOSI NVOLUCRADOS EN ELSERVICIO DE REVlsIÓN DE TExTos

ACADÉMICOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO

PODRÁ AGREGARNINGÚN COSTO EXTRAY LOS PRECIOSSERÁNINALTERAB LES DU RANTE LA

VIGENCIA DEL PRESENTE CO NTRATO.

TERCERA. - ANTICIPO.

PARAEL PRESENTE CO NTRATO "CENTROGEO" NO OTORGARA ANTICIPO A “EL PRE'3TADOR DE

ERVICIOS”

CUARTA. FORMAY LUGAR DE PAGO.

“CENTROGEO” SEOBLIGAA PAGARA “LAPRESTADORA DE SERVICIOS"

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOSDE LOS ESTADOS UNIDOS

EL PÁG O

M EXICANDS

ATRAVÉS DE

ENU NA SOLA

EXHIBICIÓN, CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOb Y A ENTERA

SATISFACCIÓN DEL ADM IN ISTRADOR DEL CONTRATOY DE ACUERDO CON LOESTABLECI DO EN

EL ANEXOI “DESCRPCI ÓN DE LOS SE RVICIOS" QUE FORMA PARTE DEL CONTRATO.

E r. PAGO DER EALIZARÁ ENUN P LAZO MÁXIM O DE 2O (VEI NTE) DÍAS NATURALES SIGUIE NTES,

CO NTADOSA PARTIR DE LA FEC HA EN QUE SEAE NTRE GADOY ACEPTADO F.L CO M PROBANTE

FISCAL. DIG ITAL POR INTER N ET (CFDI) O FACTURA E LECTRON ICAA "CENTROGEO", CON LA

APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADM INISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

ELCÓM PUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SECONTABILIZARÁA PARTIR DEL DÍA HÁBIL

SIGU I ENTEDE LAR ECEPC IÓN DE LOS SERVICIOSY DEL CFDI O FACTURAFLE CTRÓNICA, ESTO



COSAHCYT
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CONSIDERANDO (3UE NO EXISTAN ACLARACION ESAL IMPORTEOA LOSSERVICIOS FACTURADOS,

PARA LOCUAL ESNECESARIO QUE ELCFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE SE PRESENTE REÚNA

LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MAT ERIA, EL DESGLOSE DE

LOS SERVICIOSE NTREGADOSY LOSPRECIOSUN ITARIOS; AS IMISMO, DEBERÁ ACOMPAÑARSE

CON LADOCUME PTACIÓN CO MPLETAY DEBIDAMENTE REQUISITADA.

DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 9O DEL REG LAMENTO DE LA"LAASSP", EN CASO DE QUE

ELCFDI O FACTU 2> ELECTRÓNICAE NTREGADO PRESENTEN E RRO RES, EL ADMIN ISTRADOR DEL

PRESENTE CONTF?ATO M ENC IONA DO EN LA DE CLARACIÓN I.7, DENTRO DE LOS3 (TRES) DÍAS

HÁBILES SIGU I ENDES DE SU RECEPCIÓN,IN DICARÁA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" LAS

DEFICIENCÍAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QU F, EL PROCE DIMI ENTO DE PAGO REDN ICIARÁ

EN EL MOMENTO EN QUE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" " PRESENTE EL CFDI Y/O

DOCUM ENTOS SCPORTE CO RREGIDOSY SEAN ACE PTADOS.

EL TIEM PO QUE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓNENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACU ERDO CON

LOESTABLECIDO EN ELARTÍCULO SIDE LA "LAASSP".

EL CFDI O FAC*U RA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA AL ADM INISTRADOR DEL

CONTRATOO ALC ORPEO ELECTRÓNICO FACTURASDCE NTROGNO EDU MX

EL CFDI O FACTL RA ELECTRÕNICA SE DEBERÁ PRESE NTAR DESCLOSANDO EL IVACUANDO

APLIQUE.

“ELPRESTADOR ETESERVICIOS" MAN I FI ESTA SU CON FORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE

CUM PLACON LA\ ERIFICACIÕN, SUP ERVISIÕNY ACE PTACI ÓN DE LOS SE R VIC IOS, NO SE TEN DRÁN

COMO RECIBIDOS O ACE PTADOS POR ELADM IN ISTRADOR DEL PRESE NTE CONTRATO.

PARAEF ECTOSDf TRÁMITEDE PAGO, “ELPRESTADOR DE SERVICIOS” DEBERÁ SERTITUMAR DE

U NA CU ENTA BAN CARIA, EN LA QUE SE EFECTURARÁLATRANSFERE NCÍAELECTRÓNICA DE PAGO,

RESPECTO DE LA CUAL DEBERó PROPORCIONAR TODA LAINFORívIACIÓ N Y DOCUMENTACIÓN

QUE LESEA REQUERIDA POR "CENTROGEO" PARAEF ECTOS DEL PAGO.

"EL PRESTADOR EDESERVICIO” DEBERÁ PRESENTAR LAINFORMACIÓNY DOCUME NTACIÓN QUE

"CENTROGEO” LE SOLICITEPARA ELTRÁMITEDE PAGO, ATEN DIEN DO A LAS DISPOS ICIONES

LEGALESE INTERL US DE "CENTROCEO".

EL PAGO DL LAPfiESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QU EDARÁ CONDICIONADO AL PAGO

QUE “EL PRE 7ADOR DE SERVICIOS" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS

CONVENCIONALE> Y,EN SU CASO, DED UCTIVAS.

PARA ELCASOQ JE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁA LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 51, PÁR f?AFOTE RCE RO, DE LA "LAASSP".

QUINTA.- LUGAR, PLAZOSY CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO::

LA P R ESTACIÕ N D E LOS S E RV IC IOS,S E R EALIZARÁ CON FORMEA LOSP LAZOS, CON DICION ESY

E NTR EGA BLES ES7ABLECIDOS POR "CENTROGEO" EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE LOS

SERVICIOS"
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LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS E.NEL ANEXO I:

"DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS"Y CONFORMEA LO INDICADO EN LA PRIMCRAC LAUSULAY

FECHAS ESTAB LECIDAS EN EL M ISMO, ES DECIR, LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE

REALIZARÁ EN LOSDOM ICILIOS:

1) DE “CEMTROCEO”, EL UBICADO EN CONTOY, NÚM ERO ISO, COLONIA LOMAS DE PADIERNA,

ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIU DAD DE M ÉXICO;Y CON N Ú M EROS

TELEFÓNICOS 552615 2224Y 552615-2508.

2) DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS", EL UBICADO EN CALLE SARATOCA NUM ERO 51

,COLONÍAPORTALES ALCALDÍA BEN ITO3 UÁREZ, C.P. CIUDAD DEMÉXICO,

CON NÚMERO TELEFÓNICO: Y CON CORREO ELECTRÓNICO:

CON FORME ALANEXOI “DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS” EN LAS FECHAS ESTABLECI DAS EN

EL M ISMO; LOS SERVICIOS SERÁN RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN POR PARTB DEL PERSONAL

DESIGNADO PORELADMIN ISTRADOR.

NO EXISTIRÁ EL OTORGAMI ENTO DE PRÓRROGAS PARA ELCUM PLIMI ENTO DE US OB LIGACIONES

CONTRACTUALESY LOS REQUISITOS QU E DE BERÁN OBSERVARSE, ASÍ COM,O EL SERVIDOR

PÚBLICO FACU LTADO PARA ELOTORGAM IENTO DE LAM ISMA.

EN LOS CASOS QUE DER IVADO DE LAVERIFICACIÓN SE DET ECTEN DE FECTOS OÍDISCRE PANCÍAS

EN LAPRESTACIÓNDEL SERVICIOO I NCU M PLIMIENTO EN LASESPECIFICACIONESTÉCNICAS, “EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" CONTARÁ CO KJ U N PLAZO DE S DÍAS NATLJRALES PARA LA

REPOSICION O CORRECC ION,CO NTADOSA PARTIR DEL MOM ENTODE LA NOTIFICACION POR

COR REO E LECTRÓN ICOY/OESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA“CENTROGEO".

SEXTA. VIGENCIA

“LAS PARTES" CONVIEN EN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 27 DE

MAYO DE2O24AL 31DE OCTUBRE DE 2024.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE “CENTROGEO"

CON FORMIDAD CON ELARTÍCULO 52DE LA “LAASSP”,SIEM PREY CUANDO LASMODIFICACIONES

NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS

ORIGINALMENTE, EL PRECIOUN ITARIO SEA IGUAL AL ORIGI NALMENTE PACTADOY ELCONTRATO

ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FOR MALIZARÁ M EDIANTE LA CELEBRACIÓN DF UN

CONVENIO MODIFICATORIO.

"CENTROGEO", PODRÁ AM PLIAR LA VIGENC ÍA DEL PRESENTE INSTRUME NTO, SIEM PRE Y

CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADOO DE LA CANTIDAD DEL

SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL

PRESTADOR DE SERVICIOS"

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A

"CENTROGEO", SE JODÍFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUM ENTO3 URIDICO,

DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA
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MODIFICACIÓND L PLAZO POR CASO FORTUITOO FUERZA MAYOR PODRÁSERSOLICITADA POR

CUALQUI ERA DE ‘ LAS PARTES".

EN LOS SU PU ES OS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCE DERÁ LA

APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

"CENTROGEO" S ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS,

ANTICIPOS, PAGO PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y,ENG ENE RAL, CUALQUIER CAM BIOQUE

IMPLIQUE OTORG R CONDICIONES MÁS VENTA3OSASA UN PROVEE DOR COM PARADASCON LAS

ESTABLECIDASO IGINAL!I ENTE.

OCTAVA. - GARA TÍAS DE LOS SERVICIOS.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PARA LA PRESTACIÕN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL

PRESE NTE CONT ATO, DO SE REQUIERE QUE "EL PROVEEDOR" PRESE NTE UNA GARANTIA POR

LA CALIDAD DE L S SERVICIOS CONTRATADOS.

NOVENA. -OBLIG CIONES DE "ELPRESTADOR DE SERVICIOS"

a) PRESTAR LOS SERVICIOSEN LAS FECHASO PLAZOSY LUGARES ESTABLECIDOS CON FORML

A LOPACTA O EN ELPRESENTE CONTRATOY ANEXOS RESPECTIVOS.

b) CU MPLIR C N LAS ESPECIFICACIONEST ÉCNICAS, DE CALIDADY DEMÁS CONDICIONES

ESTAB LECIDS EN EL PRESENTE CONTRATOY SUSRESPECTIVOS AN EXOS.

c) ASUM IR LA R ESPONSABILIDAD DE CUALQUI ER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A

"CENTROGE ” O A TE RCEROS CON MOTIVO DE LA E3ECUCIÓNY CUM SLIMIENTO DEL

PRESENTEC NTRATO.

d) PROPORCIONAR LAIN FORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA

FUNCIÓN P BLICAY EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CON FORMIDAD CON EL

ARTÍCULO1 7 DEL REG LAM ENTO DE LA“LAASSP".

e) PROPORCIO AR LAIN FORMACIÓN QUE LESEAREQUERIDA POR PARTE DE LASECRETARÍA

DE LA FUNC ÓN PÚ BLICAY EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CON DORMIDAD CONEL

ARTÍCULO1 7 DEL REG LAM ENTO DE LA"LAASSP".

DÉCIMA. OBLIGA IONES DE "CENTROGEO"

a) OTO RGART DAS LASFACILIDADESN ECESARIAS,A EFECTO DE QUE "ELPRESTADOR DE

SERVICIOS" LLEVEA CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS BTETO DEL CONTRATO.

b) R EALIZAR E PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEM POY FORMA.

c) EXTENDER "ELPRESTADOR DE SERVICIOS", POR CON DUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO

FACULTADO LA CONSTANC ÍADE CUM PLIMIENTO DE OBLIGAC IONES CONTRACTUALES

NM EDIATA ENTE QUE SECU M PLAN ÉSTASA SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR

PU BLICO.

DÉCIMA PRIMER . ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓNY ACEPTACIÓN DE LOS

SERVICIOS.

"CENTROGEO"D SIGNA COMOADMI NISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATOA LAMTRA. CECILIA

GUTIÉRREZ NIET , CON RFC G U NC6SO9O8H47, CON EL CARGO DF RESPONSABLEDE POSGRADO

QUIEN DARÁ SEG IMEITNY VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOSY OBLIGACIONES

ESTABLECIDOSE ESTE| NSTRUMENTO.
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LOS SER VICIOS SE TEN DRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÕN DEL ADMINISTRADOR DEL

PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTI RÁ EN LA VERIFICACIÕN DEL CU M PUIMI ENTO DF LAS

ESPE CIFICACIONES ESTABLECIDASY EN SU CASO EN LOSANEXOS RESPECTIVÕS, ASI COMO LAS

CONTENI DAS EN LA PROPUESTATÉCNICA.

“CENTROGEO”A TRAVÉS DEL ADM IN ISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOSSERVICIOS, QU E

CU M PLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLFCIDAS EN ESTE CONTRATOY EN SUS ANEXOS,

OBLIGANDOSE A “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS

NU EVAME NTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “CENTROGEO”, SIN

PERJU ICIO DE LA AP LICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALESO DED UCC IONES AL COBRO

CORRESPORDIENTES.

“CENTROGEO”,A TRAVÉS DEL ADM IN ISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁACEPTAP LOSSERVICIOS

QUE INCUM PLAN DE MAN ERA PARCIALO DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN

ESTE CONTRATOY EN LOS ANEXOS RESP ECTIVOS, SIN PER3U ICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS

DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA

NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LOP ERMITA.

DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES

“CENTROGEO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIE,NTO PARCIAL

DE FICIENTE, EN QUE I NCU RRA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” CONFORMEA LOESTIPULADO EN

LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, , LAS CUALES SE

CALCULARÁN POR UN I% (UNO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS

PROPORCIONADOS POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, DICHAS DBD UCC IONES SE

CALCULARÁNY APLICARÁN POR CADAD IAEN QUE SUBSISTAEL IN CU MP LIMIB NTO Y HASTA LA

FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUM PLA CON LA OBLIGACIÓNA PLENA SATISFACCIÓN DE

“CENTROGEO”. EL LÍMITEDE APLICACIÓN DE DE DUCCIONESSERÁ HASTA POR E.I. IM PORTE DEL

10% (DIEZ POR CIENTO) DEL. MONTO TOTAL DEL CONTRATO, LOS MONTOSA DEDUCIR SE

APLICARAN EN ELCFDIO FACTURA ELECTRÓN ICAQUE “ELPRESTADOR DE SERVICIOS” PRESENTE

PARA SU COBRO, EN ELPAGOQUE SEENCUENTRE EN TRÁMITEO BIENEN ELSIGUIENTE PAGO.

DE NO EXISTIR PACOS PENDIENTES, SE REQUE RIRÁA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” QUE

REALICE EL PAGO DE LADEDUCTIVAA TRAVÉS DEL ESQUEMA e5CINCO PAGO 6l. ECTRÓNICODE

DERECHOS, PRODUCTOSY APROVECHAM IENTOS (DPA S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN. EN CASO DE N EGATIVA SE PROCEDERÁA HACER EFECTIVA II GARANTÍA DE

CU M PLIMI ENTO DELCONTRATO.

LAS DEDUCCIONESECONÓMICAS SEAPLICARÁN SOBRE LACANTIDADI NDICAD SIN I NCLUIR EL

IVA.

EL CÁLCULO DE LASDEDUCCIONESCORRESPONDIENTESLASREALIZARÁ ELADMIN ISTRADOR DEL

CONTRATO DE “CENTROGEO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRIT6 O VÍA CORREO

ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS5 (TRES) POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O

DE VICIENTE.

DÉCII 'IATERCERA. PENAS CONVENCIONALES

EN CASO DE QUE “ELPRESTADOR DE SERVICIO “ | NCU RRA EN ATRASO EN ELCUM PLIM I ENTO

CON FORMEA LOPACTADO PARA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OB3 ETO DE IESTE CONTRATO,
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CON FORME A L ESTABLECIDO EN EL ANEXOI “DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS" PARTE

I NTEGRAL DEL PR SENTE CONTRATO, "CENTROGEO" POR CON DUCTO DELADM INISTRADOR DEL

CONTRATO APLI IRÁ LA PENA CONVENCIONAL EQU IVALENTE AL O1% (UNO POR CIENTO) DEL

MONTO DE LOSE RVICIOS NO E NTREGADOSO PRESTADOS OPORTUNAMENTE SININCLUIR EL

IMPUESTO AL VA OR AG REGADO, POR CADA DíADEATRASO SOBRE PARTE DE LOS SERVICIOS NO

PRESTADOS, DE ON FORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGALY SUS RESPECTIVOS ANEXOS.

EL ADMINISTRA OR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA

NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VIA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS5 DÍAS

HÁBILES POSTERI RES AL ATRASO EN ELCUMPLIMIENTO DE LAOBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.

EL PAGO DE LOSSERVICIOS QU EDARÁ CON DICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE

“ELPRESTADOR E SERVICIOS" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTODE PENAS CONVENCIONALES

POR ATRASO;E EL SUP UESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO

PREVISTO EN LA LÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCE DERÁ ELCOBRO DE

DICHAS PENASN LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTO ELCONTRATO.

ELPAGO DELAP NAPODRÁE FECTUARSEA TRAVÉS DEL ESQUEMA ESCINCO PAGO ELECTRÓNICO

DE DERECHOS,P OD UCTOSY APROVECMAMI ENTOS (DPA S),A FAVOR DE LATESORERÍA DE LA

FEDE RACIÓN,O E NTIDAD;O BIEN,A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE

EG RESO) CONOCI O COMU NM ENTE COMO NOTA DECRÉDITO, EN EL MOMENTO ENELQUEEMITA

ELCOMPROBANT DEINGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTODELOSSERVICIOS,

EN TÉ RMINOS DE S DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

EL IMPORTE DE A PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO

TOTAL DF LA GA ANTÍA DE CU M PLIMI ENTO DEL CONTRATO,Y EN EL CASO DE NO HABERSE

REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ FXCEDER DEL20% (VEI NTE POR CIE NTO) DEL MONTO

TOTAL DEL CONT ATO.

CUANDO “ELPR STADOR DE SERVICIOS” QU EDE EXCE PTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA

GARANTIA DE C MPLIMIENTO EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA "LAASSP", EL MONTO

MÁXIMO DE LAS ENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SEPUEDE APLICAR, SERÁ DEL2O%

(VEI NTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA

CONVENIDA, DE ON HOR|v]IDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELTERCER PÁRRAFO DELARTÍCULO

96 DEL REGLAME TO DE LALEYDE ADQUISICIONES,ARRENDAM IENTOSY SERVICIOSDEL SECTOR

PÚBLICO.

DÉCII 'ÍACUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONESY PERMISOS

“ELPRESTADOR E SERVICIOS” SE OBLIGAA OBSERVARY MANTENER VIGENTES LAS LICENC ÍAS,

AUTORIZACIONES PE RMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA ELC UMPLIMIENTO DE SUS

OBLIGACIONES.

DÉCIMA QUINTA. ÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

PARA LAPRESTA IÓN DE LOS SERVICIOS MATERIADEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE

QUE “EL PRES ADOR DE SERVICIOS" CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR

RESPONSABILIDA CIVIL..

DÉCIMA SEXTA.I PUESTOSY DERECHOS
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LOS IMPUESTOS, DE REC HOS Y GASTOS QUE PROCE DAN CON MOTIVO DE LAPRESTACIÓN DE I.OS

SERVICIOS, OBT ETO DEL PRESENTC CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “ELPRESTADOR DE

SERVICIOS", MISMOS QUE NO SERÁNREPE RCUTIDOSA "CENTROGEO".

“CENTROGEO" SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE,LO CORRESPONDIENTE AL I M PU ESTO AL

VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMI NOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE

CON FORM I DAD CON LAS DI S POSICIOSESFISCALES VIGE NTES.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOSY OBLIGACIONES

“ELPRESTADOR DE SERVICIOS” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALM ENTE L.OS DE REC HOS Y

OBLIGACIONESDERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,A FAVOR DE CUALQUIEROTRA PERSONA

FÍSICAO MORAL, CON EXCEPCI ÓN DE LOS DE RE C HOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ

CONTAR CON LACON FORMIDAD PREVIAY POR ESCR ITODE “CENTROGEO”.

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“ELPRESTADOR DE SERVICIOS" SERÁ RESPONSABI LIDAD EN CASO DE INFRINGIR PATENTES,

MARCASO VIOLE OTROS REGISTROS DE DE RECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. A NIVEL

NACIONALE I NTE RNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUM PLIMI ENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL

PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGAA RESPONDER PERSONALE ILIMITADAMENTE DE

LOS DATOSY PER3UICIOS QUE PU DIERA CAUSARA "CENTROGEO".

DE PRESENTARSE ALGU NA RECLAMAC IÓN EN CONTRA DF “CENTROGEO”, POR CUALQUIERADE

LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A

SALVAGUARDAR LOSD ERECHOSE I NT ERESES DE “CENTROGEO” DE CUALQUIERCONTROVERS ÍA,

LIBERÁNDOLA DETODARESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVI L, PENAL, ME RCANTIL, FISCAL O DE

CUALQUIEROTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZYA SALVO.

EN CASO DE SUE “CENTROGEO" TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUI ERA DE ESTOS

CONCEPTOS, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE.MANERA

IN M EDIATA LOS RECURSOSE ROBADOS PORAQUELLO.

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" ACU ERDAN QUE LAIN FORMACIÓN QUE SEINTERCAM BIE DE CON FORMIDAD CON

LASDISPOSICION ES DEL PRESENTE I NSTRUM ENTO, SE.TRATARÁN DE MAN ERA CON FIDENC IAL,

SIEN DO DE USO EXC LUSIVO PARA LACONSECUCIÓNDELOB2ETO DEL PRESE NTE CONTRATOY

NO PODRÁ DIFUNDIRSEA TERCE ROS DE CON FORMIDAD CON LO ESTABLECI DO EN LAS LEYES

G ENE RALY FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIAY ACCESOA LA|N FO R MAC I ÓN

PÚ BLICA, LEY G ENE RAL DE PROTECCIÓNDE DATOSPE RSONALES EN POSESIÕN DL SU3ETOS

OBLICADOS,Y DE MÁS LEGISLACIÕN AP LICABLE.

PARA ELTRATAMI ENTO DE LOSDATOS PERSONALES QUE "LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO

DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO

PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESP ECTIVOS.

POR TAL MOTIVO, “EL PRESTADOR DE SERVICIO " ASUIv]F CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE

SE DERIVE DEL INCUM PLIMI ENTO DF.SU PARTE,O DE SUS EMP LEADOS,A LAS OBLIGACIONES DE

CON FIDE NC IALIDAD DE SC RITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
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ASIMISMO “ELPRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO

APLICABLEA LA CON FIDE NC IALIDAD DE LA INFORMACIÓN DELPRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

CON FUN DA!°IENTO EN ELARTÍCULO 55 BISDE LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAM IENTOSY

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICOY 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “CENTROGEO" EN EL

SUPUESTO DE CASO FORTUITOO DE FUERZA MAYORO POR CAUSAS QUE LE RESULTEJ

IMP LJTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MAN ERA TEM POR AL,

QU EDANDO OBLIGADOA PAGARA “ELPRESTADOR DE SERVICIOS", AQU ELLOS SERVICIOS QUE

HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO

RECUPERABLES PREVIA SO LICITUD Y AC REDITAMI ENTO.

U NA VEZ QUE HAYAN D ESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL

CONTRATO PODRÁCONTIN UAR PRODUCIENDO TODOS SUSEFECTOS LEGALES, SI“CENTROGEO"

ASÍLO DETERMINA;Y EN CASO QUE SUB SISTAN LOS SU SU ESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA

SUSPE NSIÓN,SE PODRÁIN ICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CON FORME LO

DISPUESTO FN LACLÁUSULASIGUIENTE.

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÕN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"CENTROGEO" CUALDO CONCURRAN RAZONESDEI NTERÉSG ENERAL,O BIEN,CUANDO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINTA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS

ORIGINALMENTE CONTRATADOSY SEDEMU ESTRE QUE DE CONTINUAR CON ELCUM PLIMIENTO

DE LASOBLIGAC IONES PACTADAS, SE OCASIONARÍAALGÚN DANO O PERUU ICIOA “CENTROGEO",

O SE DETERMINE LANU LIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON OR IGEN AL

PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O

I NTE RVE N C IÕ N DE OFICIO,EM ITIDA POR LA SEC RETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR

POR TERMI NADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN R ESPONSABILIDAD ALGU NA

PARA "CENTROGEO", ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE

ANTECED E.

CUANDO “CENTROGEO" DETERMIN E DAR POR TERMI NADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO,

LO NOTIFICARÁA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" HASTA CON 3O (TREI NTA) DÍAS NATURALES

ANTE RIORES AL HECHO, DEBIENDOS USTENTARLO EN UN DICTAMEN FUN DADOY MOTIVADO,EN

ELQUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGENA LA MISMAY PAGARÁA

“ELPRESTADOR DE SERVICIOS" LA PARTE PROPORCIONAL DE LOSSERVICIOS PRESTADOS, ASÍ

COMO LOSGASTOS NO RECUPE RABLES EN QUE HAYAI NCU RRI DO, PREVIA SOLICITUD POR

ESC RITO, SIEM PRE QU E ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAM ENTE COM PROBADOSY SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN

CORRESPONDAA LOSCONCE PTOS ESTABLECIDOS EN LA F RACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102DEL

REGLAMENTO DE LA LEYDE ADQUISICION ES, ARRENDAMI ENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PUBLICO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN

“CENTROGEO” PODRÁIN ICIAR EN CUALQUI ER MOM ENTO EL PROCE DIMI ENTO DE RESCISI ÓN,

CUANDO “ELPRESTADOR DE SERVICIOS"I NCU RRA EN ALG U NA DE LAS SIG U I ENTES CAUSALES:

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMI NOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS,

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO;
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b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OB LIGACIONES QUE D ERIVEN DEL PR ESENTE

CONTRATOA UN T ERCE RO A3ENOA LARELACIÓNCONTRACTUAL;

CEDER LOS DERECH OS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

CON FORMIDAD PREVIAY POR ESCRITO DE “CENTROGEO";

d) SUSPENDER TOTALO PARCIALME NTEY SIN CAUSA3 USTIFICADA LA PRESTACI ÓN DE LOS

SE RVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO;

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEM PO Y FORMA CONFORMEA LO

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATOY SUSRESPECTIVOS AN EXOS;

f) NO PRO POR C IONARA LOSÓ RGANOS DE FISCALIZACIÓN, LAIN FO RMACIÓN SUE LESEA

REQUERIDA CON MOTIVO DE LASAU DITORÍAS, VIS ITASE INSPECC IONES QUE R EALICE N;

g) SER DECLARADO EN CONCURSOME RCANTIL,O POR CUALQUI ER OTRA CAUSA DISTINTAO

ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMON IO;

h) EN CASO DEQUE COMPRUEBE LAFALSEDAD DE ALGUNA MAN IFESTACIÓN, INFORMACI ÓN

O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESFNTE CONTRATO;

I NSTRUCC IÓN,

CUANDO LA SUMA DE LASDED UCCIONES AL PAGO, EXCE DAN EL LÍMITE MÁXIMO

ESTABLECIDO PARA LASDED UCCIONES;

j) DIVULGAR,TRANSFERIRO UTILIZAR LA IN FORMACIÓN QUE CONOZCA ENELDESARROLLO

DEL CUM PLIMI ENTO DEL OB3ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACION DE “CENTROGEO” EN LOSTÉRMI NOS DE LO DISPUESTO EN LACLÁUSULA

DÉCIMA NOVENA DE CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

PRESENTE INSTRUM ENTO JUR ÍDICO;

k) I M PEDIR EL DESEM PEÑO NORMAL DE LABORESDE “CENTROGEO";

CAM BIAR SU NAC IONALIDAD POR OTRAE | NVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO

CON-CRA RECLAMACIONESY ÓRDENESDF“CENTROGEO”, CUANDO SEAE XTRANJERO,Y

m) I NCU M PLIR CUALQUI ER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ARTE RIORESY D E RIVADAS DEL

PRESENTE CONTRATO.

PARA ELCASO DE OPTAR POR LARESCISIÓN DEL CONTRATO, “CENTROGEO” COMUN ICARÁ POR

ESCRITOA “ELPRESTADOR DE SERVICIOS” ELINCU M PLIMI ENTO ENQUE HAYAINCURRIDO,PARA

QUE EN UN TÉRMINODES (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOSA PARTIR DEL DÍA SIGU I ENTE DE LA

NOTIFICACI ÓN, EXPONGA LO QUE A SU DER ECHO CONVENGAY APORTE EN SU CASO LAS

PRUEBAS QUE ESTIM E PERTIN ENTES.

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMI NO “CENTROCEO”, ENUN PLAZO DE IS(QUI NCE) DÍAS HÁBILES

SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUM ENTOSV PRUEBAS QUE HU BIERE

HECHO VALFR “EL PRE'3TADOR DE SERVICIOS”, DETERMINARÁ DE MANERA SUN DADAY

MOTIVADA DAR O NO POR RESCIN DIDO ELCONTRATO,V CO MUN ICARÁA “LA PRESTADORAD DE

SERVICIOS” DICHA DETERMI NACIÓN DENTRO DELCITADO PLAZO.

CUANDO SE RESCIN DA EL CONTRATO, SE FORMU LARÁ EL FINIQUITOCORR ESPONDIENTE,A

EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “CENTROGEO” POR CONCEPTO

DEL CONTRATO HASTA EL MOM ENTO DE RESCISION, O LOS suE n Esu LTEN A CARGODF “EL

PRESTADOR DE SERVICIOS”.

IN ICIADOU N PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “CENTROGEO” PODRÁSUSPENDER EL-ÍRÁMITE

DEL PROCEDIMIENTO DER ESCISIÓN.

SI PREVIAMENTEA LA DETERMI NACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ELCONTRATO SEREALIZA LA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCE DIMI ENTOIN ICIADO QU EDARÁ SINF FECTO, PREVIA

ACE PTACIÓNY VERIFICACI ÓN DF. “CENTROGEO” DE QUE CONTINÚA VIGE NTE LAN ECESIDAD DE
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LA PRESTACIÕN DE LOS SERVICIOS, AP LICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES

CO RRESPONDI ENTES.

“CENTROGEO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCI NDIDO EL CONTRATO, CUANDO

DURANTE EL PROCEDIMI ENTO ADVI ERTA QUE LA RESCISI ÓN DEL M ISMO PU DIERA OCASIONAR

ALGUN DAÑO O AFECTACUN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOME NDADAS. EN ESTE

SU PU ESTO, “CENTROGEO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL 3 USTIFI@UE QUE LOS

IMPACTOS ECONÕMICOS O DE OPE RAC IÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCI SIÓN DEL

CONTRATO RESULTARÍAN MÁS I NCO NVE N I ENTES.

DE NO RESCI NDIRSE EL CONTRATO, “CENTROGEO” ESTABLECE RÁ CON “EL PRESTADOR DE

SERVICIOS”, OTRO PLAZO, QUE LE PERMITASUBSANAR ELI NCU MPLIMI ENTO QUE HU BIERE

MOTIVADO ELI NICIO DEL PROCE DIMIENTO, AP LICANDO LAS SANCIONESCORRESPONDIENTES.

EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÃ ATENDER A LAS

CON DICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DELARTÍCULO 52DE LA “LAASSP”.

NO OBSTANTE,DE QUE SEH UBIERE FIRMADO ELCONVENIOMODIFICATORIOA QUE SE REFIERE

EL PÁRRAFO ANTERIOR, SISE PRESENTA DENU EVA CU ENTA ELINCU M PLIMI ENTO, “CENTROGEO”

QU EDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CU MPLIMIENTO DEL

CONTRATO, O RESCIN DI RLO,A P LICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN.

SISE LLEVARAA CABO LARESCISIÓN DEL CONTRATO,Y EN ELCASO DE QUEA “ELPRESTADOR

DE SERVICIOS” SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE

REINTEGRARLOS MÁS LOSI NT E RESES CORRESPONDIENTES, CON FORMEA LOIN DICADO EN EL

ARTÍCULO SI, PÁRRAFOC UARTO, DE LA “LAASSP”.

LOS I NTE RESES SE CALCULARÁN SOBRE ELMONTO DE LOSPAGOS PROGRESIVOSE FECTUADOS

Y SECOMP UTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LAFECHA DE SU ENTREGA HASTA LAFECHA EN

QUE SEPONGANEF ECTIVAMENTE LASCANTIDADESA DISPOSICIÓN DE “CENTROGEO”.

VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÒNY EXCLUSIÓN LABORAL

“ELPRESTADOR DE SERVICIOS” RECONOCFY ACEPTA SER ELÚN ICOPATRÓN DETODOEY CADA

UNO DE LOS TRABA3ADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÕN DEL. SERVICIO,

DESLIN DAN DO DE TO DA RESPONSABILIDAD A “CENTROGEO” R ESP ECTO DE CUALQUI ER

RECLAMO QUE ENSUCASO PUEDANE FECTUAR SUSTRABA3ADORES, SEADE INDOLE LABORAL,

FISCAL O DE SEGU RIDAD SOCIALY EN N I NGÚ N CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN

SU STITUTO, PATRÕN SOLIDARIO, BENE FICIARIOO INTERME DIARIO.

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” ASUME EN FORMA TOTALY EXCLUSIVA LAS OB LIGACIONES

PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIERRELACIÓN LABORAL, QUE EL M ISMO CONTRAIGA

CON FL PERSONAL QUE LABORE BAdO SUS ÕRDENESO I NTERVENGA O CONTRATE PARA LA

ATENCIÓNDE LOSASUNTOS ENCOMENDADOS POR“CENTROGEO”, ASICOMO ENLAENECUCUN

DELOSSERVICIOS.

PARA CUALQUI ER CASO NO PREVISTO, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” EXIME EXPRESAMENTE

A “CENTROGEO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUI ER

OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGARA G ENE RARSE,RELACIONADO CON EL

PRESENTE CONTRATO.
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PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDADA LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,

"CENTROGEO" RECIBA U NA DE MANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS", EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN

PATRONAL A "CENTROGEO", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUEDA OBLIGADO A DAR

CUM PLIMI ENTOA LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA.

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" CONVIENEN QU E,EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIAA LA

LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓNA CUANDO MENOS TRES PERSONAS,O LA SOLICITUD DE

COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA

CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 81,

FRACCIÓN IV,DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP".

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS

DERIVADAS DE LAE3ECUCIÓNY CUM PLIMIENTO DEL PRESENTECONTRATO PODRÁN SOMETERSE

AL PROCEDIM IENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77,78Y 79 DE LA LEYDE

ADQUISICION ES, ARRENDAI<IIENTOSY SERVICIOS DEL SECTORP ÚBLICO,Y J26 AL 136 DE SU

REGLAMENTO.

VIGÉSiIviA sExTA. oo›•iiClLIOS

"LAS PARTES" SENALAN COMO SUSDOMICÍLIOS LEGALES PARA TODOS LOSE FECTOSA QUE

HAYA LUGARY QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL

APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN 3UDICIAL O

EXTRA3UDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTOO DILIGE NCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS

SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTEVÁLIDA, AL TENOR DELODISPUESTO EN ELTÍTULOTERCERO

DELCÕDIGO CIVIL FEDERAL.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÕN APLICABLE

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SU3ETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS OB3 ETO DEL PRESENTE CONTRATOA TODASY CADA UNA DE LASCLÁUSULAS QUE LO

INTEGRAN, SUS AN EXOSQUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL M ISMO,A LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTORP ÚBLICO, SU REG LAM ENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL;

LEV FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTOY RESPONSABILIDAD HACENDARIAY SU REGLAMENTO.

VIGÉSIMA OCTAVA.3URISDICCIÓN

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CU MPLIMIENTO DE ESTE

CONTRATO, ASÍCOMO PARA LO NO PREVISTO EN EL M ISMO, SE SOMETERÁNA LA3U RISDICCIÕN

Y COM PETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIU DAD DE M ÉXICO,

RENU NCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLESEN RAZÓN DE SU

DOMICILIO ACTUAL O FUTURO.

"LAS PARTES" MANÍFIESTAN ESTAR CONFORMESY ENTERADOS DE LASCONSECU ENCÍAS, VALOR

Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPU NACIONES QUE EL PRESENTE

INSTRUMENTO3U RÍDICO CONTIENE,POR LO QUE LO RATIFICANY FIRMAN EL31DE MAYODE2024.
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CONAHCYT

POR “CENTROGEO”

CENTROGEO-AD-F-08-010/2024

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ DR.HÉCTOR OCTAVIO CASTAÑO ZORRILLA

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓNY

APODERADO

TESTIGO

DR.PABLO LÓPEZ RAMÍREZ

DIRECTOR GENERAL INTERINO DE CENTROGEO
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A Exo i •oESCRIPClÓN DE LOS SERVICIO "

CENTROGEO-AD-F-08-010/2024

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZARÁ EL SERVICIO DE PROCESO DE ELABORACIÓN DE LA

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA l. CU ERPO DIRECTIVOS, 2.COORDINACIÕN DE VINCULACIÓNY

3.COORDINACIÓN DE POSGRADO, POR MEDIO DE SESIONES DE TRABA3O, CON APOYO DE LA

METODOLOGÍA DE “T.K.3.”

I. OB3ETO DEL SERVICIO

FACILITAR PROCESO DE ELABORACIÕN DE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA l.

COORDINACIÕN DE VINCULACIÓN, 2.CUERPO DIRECTIVOS, 3.COORDINACIÓN DE POSGRADO,

POR MEDIO DE SESIONES DE TRABA3O, CON APOYO DE LAMETODOLOGÍA DE “T.K.3.”

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

2.1. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA COORDINACIÕN DE VINCULACIÓN:

E3ERCICIO DE PRESENTACIÓN Y

SENSIB I LI ZACIÓN DEL PROCESODE

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA:

SITUACIÓN ACTUAL VERSUS

FUTURA,

ACTIVI DAD EN DEQUEŃOS GRUDOS

PARA PROPUESTA DE LA VISIÓN

CON BASE A LA MISIÖN

(DREGUNTAS DODEROSAS).

APLICACIÓN DE LAM ETODOLOGIA

”T.K.J.": RECOPILACIÓN,

PROCESAMIENTO Y ANĂLISIS DE

INFORMACIÓN PARA ELABORAR

LİNEAS ESTRATÉGI CAS.

ACTIVIDAD EN PEQUEÑOSG RUPOS

PARA FORMULAR ACCIONES,

TIEMPOS E INDICADORES DE

SEGUIMIENTO A LAS LÍNEAS

ESTRATÉGICAS.

MAPA ESTRUCTURAL DE LA

SITUACIÓN ACTUALY FUTUPA

DEL EQUI PO DEL EQU I PO DE

COORDINACIÓN DE

VINCULACIÓN,

VINCULÅNDOLO CON LA

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA.

VISIÓN: CONTENIDO DE LOS

ELEMENTOS FUNDAMENTALES

DE LA VISIÕN ESTRATÉGICA

DEL EQUIPO DE

COORDINACIÓN DE

V INCULACIÕN.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE

ALTO IMPACTO CLARAS V

ENFOCADAS A LA REALIDAD

DEL DEL EQUIPO DE

COORDINACIÓN DE

VINCULACIÓNY CENTRO GEO.

TABLERO DE CONTROL, SE

INCLUYE ACCIONES E

INDICADORES DE MEDICIÓN

CON FECHAS CONCRETAS.
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REGISTRO DE LA INFORMACIÓN INFORME EJECUTIVO, INCLUYE

RECOPILADA DURANTE EL RESUMEN DE LO REAL.IZADOY

PROCESO DE PLANEACIÓN PRINCIPALES PUNTOS DE LA

ESTRATÉGICA COMO BORRADORY PLANEACIÓN ESTRATÉGICA:

POSTERIORMENTE DARLE VISIÓN, LÍNEAS ESTRATÉGICAS,

ESTRUCTURA Y KORMA EN UN TABLERO DE CONTROL,

INFORME (TRABAJO DE COMENTARIOS V

ESCRITOPIO). RECOMENDACIONES.

2.2. Planeación Estratégica Cuerpo Directivo:

EJERCICIO DE PRESENTACIÓN Y

SENSIBILIZACIÓN DEL PROCESO DE

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA:

SITUACIÓN ACTUAL VERSUS

FUTURA.

MAPA ESTRUCTURAL DE LA

SITUACIÓN ACTUALY FUTURA

DEL EQUIPO DEL CUERPO

DIRECTIVO, VINCULÁNDOLO

CON LA PLANEACIÓN

ESTRATÉGICA.

ACTIVIDAD EN PEQUEÑOS GRUPOS VISIÓN: CONTENIDO DE LOS

PARA PPOPUESTA DE LA VISIÓN ELEMENTOS FUNDAMENTALES

CON BASE A LA MISIÓN DE LA VISIÓN ESTRATÉGICA

(PREGUNTAS PODEROSAS). DEL CUERPO DIRECTIVO.

APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE

“T.K.3.”: RECOPILACIÓN, ALTO IMPACTO CLARAS Y

PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE ENFOCADAS A LA REALIDAD

INFORMACIÓN PARA ELABORAR DEL CUERPO DIRECTIVO Y

LíNEAS ESTRATÉGICAS. CENTRO GEO.

ACTIVIDAD EN PEQUEÑOS GRUPOS

PARA FORMULAR ACCIONES,

TIEMPOS E INDICADORES DE

SEGUIMIENTO A LAS LÍNEAS

ESTRATÉGICAS.

TABLERO DE CONTROL, SE

INCLUYE ACCIONES E

INDICADORES DE MEDICIÓN

CON FECHAS CONCRETAS.

REGISTRO DE LA INFORMACIÔN INFORME EXECUTIVO, INCLUYE

RECOPILADA DURANTE EL RESUMEN DE LO REALIZADOY

PROCESO DE PLANEACIÓN PRINCIPALES PUNTOS DE LA

ESTRATÉGICA COMO BORRADORY PLANEACIÓN ESTRATÉGICA:

POSTERIORMENTE DARLE VISIÕN, LINEAS ESTRATÉGICAS,

ESTRUCTURA Y FORMA EN UN TABLERO DE CONTROL,

INFORME (TRABAJO DE COMENTARIOS Y

ESCRITOPIO). RECOMENDACIONES.
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2.3 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA COORDINACIÓN DE POSGRADO:

E3ERCICIO DE PRESENTACIÓN Y

SENSI BILIZACIÓN DEL PROCESO DE

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA:

SITUACIÓN ACTUAL VERSUS

KUTURA.

ACTIVIDAD EN PEQUEÑOS GRUPOS

PARA PROPUESTA DE LA VISIÓN

CON BASE A LA MISIÓN

(PREGUNTAS PODEROSAS).

APLICACIÓN DE LA METODOLOGIA

“T.K.3.": RECOPILACIÓN,

PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE

INFORMACIÓN PARA ELABORAR

LINEAS ESTRATÉGICAS.

ACTIVI DAD EN PEQUEÑOS GRUPOS

PARA FORN!ULAR ACCIONES,

TIEMPOS E INDICADORES DE

SEGUIMIENTO A LAS LíNEAS

ESTRATÉGICAS.

REGISTRO DE LA INFORMACIÓN

RECOF'ILADA DURANTE EL

PROCESO DE PLANEACIÓN

ESTRATÉGICACOMO BORRADORY

POSTERIORMENTE DARLE

ESTRUCTURA Y FORMA EN UN

INFORME (TRABAJO DE

ESCRITORIO).

ACTIVIDAD EN PEQUEÑOS GRUPOS

PARA PROPUESTA DE LA VISIÓN

CON BASE A LA MISIÓN

(PREGUNTAS PODEROSAS).

MAPA ESTRUCTURAL DE LA

SITUACIÓN ACTUALY FUTURA

DEL EQUIPO DEL EQUIPO DE

COORDINACIÓN DE

POSGRADO VINCULÁNDOLO

CON LA PLANEACIÓN

ESTRATÉGICA.

VISIÓN: CONTENIDO DE LOS

ELEMENTOS FUN DAM ENTALES

DE LA VISIÓN ESTRATÉGICA

DEL EQUIPO DE

COORDINACIÓN DE

POSGRADO.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE

ALTO IMPACTO CLARAS Y

ENFOCADAS A LA REALIDAD

DEL EQUIPO DE

COORDINACIÓN DE

POSGRADOY CENTROG EO.

TABLERO DE CONTROL, SE

INCLUYE ACCIONES E

INDICADORES DE MEDICIÓN

CON FECHAS CONCRETAS.

INFORME EJECUTIVO, INCLUYE

RESUM EN DE LO REALIZADOY

PRINCIPALES PU NTOS DE LA

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA:

VISIÓN, LíNEAS ESTRATÉGICAS,

TABLERO DE CONTROL,

COMENTARIOS Y

RECONIEN DACIONES.

VISIÓN: CONTENIDO DE LOS

ELEMENTOS FUNDAMENTALES

DE LA VISIÓN ESTRATÉGICA

DEL EQUIPO DE

COORDINACIÓN DE

POSGRADO.
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III. LUGARY CONDICIONES DE ENTREGA

CENTROGEO-AD-F-08-010/2024

LOS SERVICIOS DE BERÁN SERPRESTADOSIN DISTINTAMENTE EN EL DOM ICILIODEL PRESTADOR

DE SERVICOS Y/O EN LAS INSTALACIONES DE CENTROG EO,U BICADAS EN CALLE CONTOY 137,

LOMAS DE PADIERNA, TLALPAN, 14240 CIUDAD DE MÉXICO, CDMX. ASÍ COMO TAMBIÉN LA

R ECE PCIÓN DE LOSE NTREGA BLES SERÁ EN LASOFICINAS QUE OCU PA EL ÁREA DE FORMACIÓN

A DISTANCIA DEL CENTROGEO,U BICADAD EN ELDOF ICILIO ARRIBA CITADO.

IV. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

LA ADMIN ISTRACIÓN DEL CONTRATO ESTARÁ A CARGO DEL DR,PABLO LÓPEZ RAt•1ÍREZ

DIRECTOR G ENERAL I NTERINO DE C ENTROGEO QUI EN DETERMINARÁ EL CU M PLIMIENTOY

CALIDAD DE LOS CONTENIDOSD ESARROLLADOSE INTEGRADOS EN LA ENTREGA FINAL DEL

PROD UCTO.

POR “CENTROGEO” POR “ELPRESTADOR DE SERVICIOS”

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ DR.HÉCTOR OCTAVIO CASTAÑO ZORRILLA

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓNY

APODERADO

TESTIGO

DR.PABLO LÓPEZ RAMÍREZ

DIRECTOR GENERAL INTERINO DE CENTROGEO
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